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ACTUACIONES N°: 3858/22
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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: MEDINA ROLANDO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 3858/22.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. En los presentes autos se omitió la búsqueda de los domicilios reales de los titulares dominiales, y
se dispuso notificar a ELVIRA MERCEDES ABDENUR DE BUDEGUER DNI 1.627.511, HECTOR
ANTONIO BUDEGUER, DNI 11.065.721, NORMA DEL VALLE BUDEGUER, DNI 12.474.285,
MIRTA FATIMA BUDEGUER, DNI 12.870.388, ROQUE DANIEL BUDEGUER, DNI 16.691.723
todos con domicilio en Bolivar 30 de esta ciudad. Este domicilio surgía del informe de dominio
oportunamente presentado. No es un domicilio oficial brindado por el Registro Civil y Capacidad de
las Personas o la Cámara Electoral.-

2. Habiendo compulsado el sistema informático SAE, se verifica que una de las titulares dominiales,
Mercedes Elvira Abdenur de Budeguer se encuentra fallecida en fecha 12/07/2016 (ver acta de
defunción acompañada en el juicio sucesorio de la misma, Expte 2438/21 que se tramita por ante el
Centro Judicial Banda del Río Sali).-

3. En la mencionada sucesión sus pretensos herederos Héctor Antonio Budeguer, DNI 11.065.721,
Norma del Valle Budeguer, DNI 12.474.285, Mirta Fátima Budeguer, DNI 12.870.388, Roque Daniel

Budeguer, DNI 16.691.723 y Lucrecia del Huerto Budeguer DNI 11.909.546 (también titulares del
inmueble objeto de esta litis) al iniciar el juicio mencionado denuncian sus domicilios reales, de lo
que surge que la cédula de traslado de la demanda de esta causa donde se notifica a todos
(excepto Lucrecia del Huerto Budeguer) en calle Bolivar 30 de esta ciudad el 17/10/2024, no obstante
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haber sido fijada, no podría tenerse a la misma por válida. Por la misma causa, la cédula
diligenciada el 15/04/2026 de manera idéntica (con el auto de apertura a prueba y la fecha de

audiencia para mañana 25/06/2026 en Bolivar 30), también resultaría ineficaz.- La única titular
dominial que, según el juicio sucesorio mencionado tendria domicilio en Bolivar 30 de esta ciudad es
Nora del Valle Budeguer.-

4. Nótese asimismo que el juicio sucesorio que ilustra esta providencia, data del año 2021 y que los
datos de domicilios que se denuncian en el mismo podrían haberse modificado con el transcurso del
tiempo.-

5. Por todo lo expuesto, SUSPÉNDASE la celebración de la Primera Audiencia señalada para el dia
de mañana 25/06/2026 a horas 09:00.- 3858/22 AMP

Actuación firmada en fecha 24/06/2026
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